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SE TOBLIOA LOS MARTES •JUEVES- VIERNES Y OOM'tNG0S.,

Las leyes y disposiéiorieagenerales del Gobierno, son j ‘ Inriíédiatamente que lós Séñores Alcaldes y ''Sééré- L Los Señores'. SecretaTíos cuidarán-bajo su ‘más éx-
obli^^torias; para cada, capital, de.provincia desde que se 1 tarios reciban éste BOlétin, dispondrán que- se fije-^ tricta responsabilidad,, de conservar Joa números de este
publícá 'óficialmente éri élla, y desdé cuatro dias .después t un eje,mplar en, el sitio de costumbre, doude perma- ^Boletín colebcionados ordenadamente para su encua-
para los demás pueblos' dé la”miáma provinpia. {Ley de 3 j nece^'á hasta el recibo del, número siguiente. i dernacion, que deberá vórificársé ál filial’ dé cada a¿o
de Noviembre de 1837.)-j;. u/ ' ' .......... 1 . '1 económico, ; < ' , - ' '
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legales; del inferipr, entre.los cuales ae 
hace constar que la culpabilidad de 
^impn . Gallego debe .apreciarse por 
prueba ,de indicios concluyentes, de- 

,éjaró que, los hechos que resultaban 
asi^probados constituian dos delitos de 

Jesiones, ppas graves y otras menos ! 
graves:, que de, las primeras era autoir ; 
Sipón GallegOiMartinez, con la circun^- ; 
¡Lapcia agravante de ser dos veces rem- 
cidenu, y lajalenuante de açr,ebato y 
obcecación: que de jas segundas lo era ! 
Florentino Carrión,, con la agravante 
tambien de reincidencia, y la atenúan- • 
te. de la corla duración del daño cau- 
sado; y en su consecuencia condenó a l 
primero á 17 meses de prisión correc
cional, con sus accesorias, y al segundo 
en nn mes de arresto ,é indemnizacipn 

• de pcho pesetas: . ; . ;
Resultando que contra esta sentencia 1 

interpuso Simon Gallego recurso de: 
éásacibn por irifracción de ley, que 
fun^q en el caso ,4’'’ dpi art. 4-° de la < 
provisional que lo autoriza, alegando 
como infringido el art. 83 del Código ' 
antiguo y la regla 45^de 1» ley provi- ; 
sional, puesto que la pena debia impo- 
nórSé en éVgrádb' míriimó, áterídiérido 
á resultar soló prueba de 'indicios y, 
existir dos circúristancias atenuantes,' 
á saber: la de embriaguez no habitual 
y provocación, y una sola agravante ó 
sea la de reincidénéia: ¿ J

Resultando que admitido el recurso 
por la Sala seguridá de este Tribunal 
âùprèmo, pasó á esta tercera, donde 
Eá sido susta nciádo en forma, adljirien- 
dosé a’ él in voce en él acto dé la vista i 
él Ministerio fiscal:

Visto, siendo Poriérite el Magistra
do D. Alberto Sáritías:,
' Corisidérandoíqtié,'según lÓA datos í 

'ébrisignadós y admitidos cómo péóEa-i 
dós por la Sala de lo criminal- dé la ; 
Aúdienci^ de Gráriada, Siinóri Gallego 
Mártiriez es aú'Éób por prueba de iridi- 
cíos de las lesiones graves inferidas á; 
José Pio García" Dengra, cóh dos cir- 

'’cunstancias agravérités ÿdira atenuan
te, compensadas entré sí, por lo qüe, 

'‘y conformé á 16 dispuéstó eri el dríí-’ 
culo 343, párrafo ségundo del Código 

S'AÉA'' TERCERA:

En la villa db Madrid, á 26 de Enero 
de 1872, en el recurso de casación por; 
infracción de ley qüe árite^Nós'pende, 
interpuesto por Simón Gallego Mártinez ! 
contra la sentencia proiíunciada por 
la Sala del crimen de la Audiencia de 
Granada en causa seguida al mismo, 
en el Juzgado de pritnera instancia de; 
Huéscar por lesiones, grav,çs;, /

Resultando que en la qoché del 13' 
de Febrero de 1870, al pasar á c.osa de 
las diez por la calle llamada del ^ngel, ‘ 
en la villa de Huéscar, se encontraron ; 
José Pio García Dengra y Florentino ; 
Carrión en la puerta de su ca^a á Si-i 
mon Gallego Martínez, que se hallaba 
embriagado, el cual .marchó fcon ellos, 
proraoviendose al'poco ratOj una dis-; 
puta entre Gallego y. Carrión, ,en la: 
cual aquel le arrojó al suelo de un em
pellón: ' ; )

Resultando que al leva rita rseCarr ion j 
acometió á Gallego con el cuclullo de' 
uso prohibido que llevaba y le'^infirió ; 
una herida pequeña en un Erazo; yl 
colocándose después eh la esquina, le 
arrojó tambien una pie^ra^ producién-i 
dole dos lesiones que se curaron á los; 
siete dias: yiá sa veZ el Gallego^’isacan-; 
do un armande'fuego que llevaba,; 
quiso dispararía contra Carriofa, sin' 
atender á los ruegos de jPioJGarcia ; 
que se interpuso, al que amenazó di-! 
ciéndo'le: *0 te quitas ¡ó té tirb á ti;» ' 
en cuyo tiempo sonó el tiro, que causó’ 
en efecto á José Pio García %)éEgra unaí 
lesión en la pierna dérechá, la cual 
lardó en curarSe 188 diá¿,‘sin resultar 
defecto ni impedimento párá él tra-- 
bajo: ; . Ji - i

Resultando que la Sala, aceptando; 
los resultandos, iconsiderándos y citas

de 1850, se ha hecho acreedor á la pena ' 
de presidio correccional en toda su : 
extension; y siendo, esta - de, siete ,á 36 
meses, teniendo, presente la regla 45 
de la ley provisional para la aplicación ; 
de las disposiciones, del expresado Có
digo de: 18,5,0, ha debido iinppnerse el 
grado mínimo de la pena, p sean de 
siete.,á 16 meses: ; : ;

Considerando que habiéndosele im
puesto 17 meses, comprendidos en él 
grado medio de dicha ' penalidad, por 
haberse tenido presente el art. là de 
la ley provisional para la aplicación del 
Código reformado, se ha infringido por 
la Sala sentenciadora la referida regla 
45, única á que debió alenersp, adop
tando, como adoptó, la imposición de 
la pena señalada en el Código antiguo, 
é incurrido por lo mismo en el error 
de derecho á que hace referencia el 
caso 4»*’ del art. 4.'’ de la ley de 18 de 
junio;

Fálianiós que debemos declarar y 
declaramos haber lugar al recurso dé 
casación interpuesto á nombre de Si
món Gallego Martinez cóntrá la sen
tencia' pronunciada por la Sala de lo 
criminal de la Audiencia dé Granada, 
la cUáí‘casariíos y ariúlámos, y dé la. 
qué, por iriedio del Presidente de di- ; 
cha Áúdiéncia, se reclamará la causa 
original para los efectos del aft. 41 de 
dJcEà ley de 18 de’Junio.

Así flor esta nuestra sentencia, que 
se publicará'en la Gaceta de Madrid 
é insertará en la Colección leffisldtivi, i 
pasandosé al efecto las copias riecesa- 
rfâsdo pronuncianiris, mandamos y fir
ma mós.=¿Sebástiari Gonzalez ¡Naridin. 
=3Manuel ; Ma ría de Basüaldo.;=M iguel 
Zorrilla.s=Fernando Ferez de Rozas.œ 
^Antonio Valdés.=Francisco Armeslô. 
Alberto Santias.:

Publicacio,n.~=;Lqjdé y p.ublicada fué 
Ja' anterior ^qntepcia por et Excelenti- 
sinao Sr. p. Alberto SantiaS,, ,Magistra- 
dp, dél Tribunal,Supremo,celebrando 
audiencia pública en su Sala tercera el 
día de hoy,¡de que perlifico ;ÇomQ Se
cretario Relator de la .misma.

Madrid 26 de Enero de ,1^72,=s:Li-1 
cenciado José María Pantoja.
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-CAPITANIÁGENERAL 
déCadUla la Fiejd. ' '

Juzgado defvuerra,

■‘•i’ -‘d ÉDICTOV'"'' '

En virtud de providencia .dictada 
por el. Sr. Auditor de Guerra ídel diá- 
trito militar de Castilla la Vieja, se 
eita, llama y emplaza á Doña Maria 
Sabat, que ha residido en Valladolid 
.el a!5;o de 1871, para que se present 
en eldúzgado deda Capitanía general 
,á prestar ideclaracion rent cansa que se 
insiruyc' por robo;' ép 4a ititeligencia 
que de no hacerlo en el término de 30 
dias, Ícontados desde la; publicación 
del presente lé parará et perjuicio que 
haya lugar. o Ij:

Valladolid 11 de Abril de 1872.

Don.Ju^n Franç(^ço P^dr^i^^^ dugz ^^í^u- 
■ nici^al^ en Juni:¿pn^s (¿e ^^i{£i. (^^ p^^^ne- 

ra instancia del distrito d^ le^ .^i\d(^n' 
da de esta capital.

Pori el presente hago saber: que a 
instancia del D.. Romualdo ReboUedó 
y D. Francisco de Pereda, vecinoA de 
estai ciudad y testameptaribs : dé’ 4a 
finada Doña Eeliciananqiéí Arrieta ^ 
Martínez; viuda; vecina queftíé de' la 
misma, he acordado la venta en pública 
licitación de dos obligaciones de veinte 
mil reales nominales cada una con inte
rés de cincy, por ciento aj:|Mal, prqee- 
dentesMe un empréstito |jipote^ario 
que Don Estanislao de Urquijo, hizo 
al Exemo Sr. Duque de Osuna y del 
Infantado, admiliéndose postura bajo 
el tipo de setenta por ciento. El re
mate tendrá lugar el veintidós del ac
tual mes á las doce de la.mañana en 
la Escribanía del Notario y originario 
refrendante. Las personas que deseen 
mas pormenores pueden acudir á la
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citada Escribanía donde esta de ma
nifiesto el expediente.

Dado en Valladolid á doce de Abril 
de mil ochocientos setenta y dos.= 
J^an Francisco Pq|^áz.=Por su njan 
dado, Gregorio Nadan ce no Muñiz^Z l 
S. . A.

Uadolid, antes de Berceruelo, siendo 
tambien parte el Sr. Fiscal de este Juz&
gado, sobre que se declare,- ,al Estébatár 
pobre para litigar con eí'Felicianp ,en 

de cierta c^bM^f^- prpce4recia macii
o;

f'iStoi íB
«» Rj^i;

|| ^^uitt.-57, ^|É 
'’W^ '*^'':^^'* ' 
B^i^^no Fra^ Faz^ez,

Ío qo^;ejl Prpeuradór 
). Gáfidido '^bi^fevr^ís''

Jùez ^

primera instancia de La Bañeza.

Por el presente se cita, llama y jeni- 
plaza á cuatro hombres, Cuyos W^*; 
bres y apellidos se igñofan, Fo mílá^io 

que su paradero, que en el dia catorce 
de Diciembre último y hora como las 
diez de la mañana, se hallaron en el 

- mon teude; CastnPcalboñ,i. de este partido, 
”trno'^édos châles ¡es de edad cPiho‘ dé' 

çuarçnjta ^^nos^^.yigote. .¡ppgrp, usançlp, 
puñal; otro que llevaba pistola, como de 
uaQ3,,y.eintisies años, sin barba larga, 
igual que, los otros dos,.4^ edad inter- 
médiaM ’ la expresada, vestidos todos 
cuatro de blusa y ■pamtalon bombacho 
azul, gorras de, piel dp borrego en la 
cabeza, medias azuíes y calzados de al- 

pargatasy todos robU/St^o^,¡-de ¡estatura 
regular, mi^s^l^p ^^eí;4^; yigpte que los 
demás, morenos,^ excepto el mas jóven, 
quees rubio, para que en el término de 
nüeve*Ífl'í?’¿5Mp&1^ezFJí/’^^^sle .luz- 

gado á contestar |á ,|p^ cargos que les- 
resultan en causa dp oficio por robo 
iénediuho montea Eugenio' Megía' de ¡ 
-VálldlaVidoyen-fe ebepresád» foobatapPt’í- 
ícibjepid’o desde luego á los indicados : 
siutj.eí.'osi iqué de: \no'CompareoeV'se'se
guirá la Zea usa éh su rébeldía y lés 
'pajrarájel perjuicio.^ ^üé Ihaya liógaír., 
■yese ruega.á .todas Ilas aütoridádes' se i 
•sirvap dictar las órdends óporlunas á 
.conseguir ¡su captura y conducción á 
{jE{8te..luagatU7 • I> -u-p ‘
ti, iba Bañe.za.seis de Abrilidoimil ocho- 
ci^.ntos .splej^ita y dos.==Reuigno Fraga. 
—De su órden, Miguel Cadórniga. G'¡

.VTBl -1/d :.;/. j 1 bib.l.ai'.íV i

bastante cíe Esteban Morante Lofárj ve-G 
ciño de Velilla, entabló este incident 
por su pserito de q^ic.e de Enero últi- 
mp, en el que expoi^e que su represen- 

:*t»do\i üvl. cortipelidp á ^tal^ar en 

este Juzgado el correspondiente litigio 
contra Feliciano Martin, ' Vecino que 
fue de Berceruelo, hoy de Valadolid, 
sobre, pago de qurinienlag^pe^etas.que^ 
çpn sus reditpsúá calidad de préstaínp. 
múttió le viene‘adCiiidAnddi segpfí'éórrs- 
tá dé escritura otorgada ante D. San
tos Fernandez Alonso, Notario de esta 
villa, que falto de recursos y consti- 
tuidd i'C vivir dbVjÓrnal' eventbai' que 
le prdefuée' sülrrfbajó'áolHo bracero; 
ño le hA sidb fáétibíé bjérertar la' á'edfóh : 
'cbrrbspb^dien^ ^jbira^ bl' réÜ^tegrô"de 
diéhd suma' ÿ 'tiomÓ'‘'k'éá' rio't'ótíálüeñVe 
be^bfe/estal'en ei éíísb’'dé^'sPl’i‘ci'tar’'ia ; 
declarációfr de tklj páW’-^ddeF énta- 

bla'é dicha acción, ófreCé'iñfó'rmáciPñ 
testifical para justificar la ‘^br^íá'y 
pi‘dé'sé dec Ía rM’* est a cb need lend die los 
^beneVicTós que '^ára. los de’su' clase e^- ; 

tablece la ley:
1 2.'* 'íVesuitán’doque de dæha pré- 
tension’' se dib traU’adb'af Féiici a no 
Mair tin por' 'Vérminó’ de ‘seis días.los

; i.nolj'i i ' b'ioh non , cifalcs dejo trascurrir sin evacuarle y 
dbeVara'do* rebeld’é^a’instkricia ¿el 'ac-

.OJo-díf., O-.:n.-) ,.dpV;’ tor continüaron estoS autpsentendien- 
d(i)¿é* con l%s’'estriados tleí .Ïuzgadb .én* 
; n O'» uní. ¡id ír id rr.íi'xj o ausencia de aquel: . , 

á.”'' jtlesúbando que dado ta.mbien 
trasfeiid^ al Sr. Fiscalle evacuó sin 
oponer.se ;Í la declaración .de^^^q^cza 

case.en la. forma que previene la-lev:c ‘)i(l c r lo - ■Shí'f’Jn! .iíouw; , 
4/, Resultando que recihidoæl ¡n- 

cidcinte a^prpeba, dentro dej penoJo 
,^X|ift.' RVíi'y^S .«PBWBP/.tei’i*; 

t,aciones ha iustificado el Esteban Moi- 
rante, por ,el dicho, conteste de tres ló -ii.’bhi-i.i-íJlT iub- ir-in r q .‘'i’p 
.‘SttiRrKfiSlifh ‘í,?'=,»V-RJÍPsY !W 
-)'' w* as^ *5 ® -as .98’ teH' ft^< W 
está circunsçntü, ¡^^e^jjíaMeijle ,^j.^y|n

NuM. 56.

J%'M Fedefiéb "Gáréia Cds^, ^ FscriSaño 
■^‘WAJáV^iFeh) ^Ùe ^^h'^'erd' 'Îndiadèid de \

''^'^Wt ‘̂viÍía‘de^6yd¿'sitrás.'^'^^^^^^
' Úllb'l '- Vía Ai áOO :

Doy fé: que en el mismo y por mi j 
Jesúipo.niolise ha / iseguido a^eidei/fe Á\ 
InistiaAciííi dp: E^tehán ! Mubanter Ijora, 1 
ypcinpidevyclilla^^gobre oqua « sé le ide- i 
^larp, pobre -pamr Ji-tigar, y on ækiha 
^eçi^i.do-ja senténcia qiie, cotí aU píroi- 
jliunpi^íBipñtP .copiados litepalmenteidi- 
^pn-aiSp-^: b-

ib - O) b- o O KU í ob O i 1

.Sentencia. ^,

* '’Enilà 'Villa '^¿ Tordeàilïas* a pnnier^ 
tie Ábrii de mil Ochocientos setenta y 
dos: él ‘Sri’ D^. Lorenzo' Cuadrillero Pi-i 
iub « ñutí ' j ■ Ir ño, .Juez da primera .instancia de fa 
misma y su partido: en el incidente; 
sèguïdo ' entre partes dé Estebah Mo-■ 
rante' LóráJ'véciño dé Velilla, su Pro
curador tí?d0jdido'Gutiérrez de Má- 

’taUana démandá'nté, y los extrados del- 
Juzgado' én dúsencih'v'rebéldíá de" Fé- 
Íiefertó Mártiñ'Eiú’éigó,’ 'vecinó " de Va-»

••jRpalj¡yftíjpl,uaj.,jd«ü<s’^WV^;-y iP/nco i 
\cé,n^i\9os.^'ij, y^a^,ge3,et3£pp;lfts, Jila boros ¡ 
,dpVpM\W sá./SOsWúáí ^Vívjqi,0,5, ,person Í 
na|e,s»,qupppr,eáta;j4 ^g^^-fiQWJV^iOP.^í.’pr»* ■ 
b^^iylp./i^Áibierf poííd doci/iaeplojb'lvv j 
Ç‘P'VP/q>!êe: nq, pPSaí;C0(^r}b^cÍQi^:„•ir.ni ’ 

¡ o ^).F/ ;_Re8ulitianido,4'16 coiíélnso el = tér- 
miriooíSe prueba íseíwinienoH -á lósiíulhs ; 
hís píiaGtiGadás^: vidiondo á fe vista: eda . 
citación de las partes:.^íóiucrí oJí-db' 1 

.> ; l.feú >Gónsi(Íerkñdlrqtfé’*s^gúú‘ 'é'V ar- 
tíc’ólo eien¿o 'settfrl Va* y nue te' dL‘ fe ley Í 
dó'^EííjUicrá-íÁ‘ieiíló‘^'éi’S:^i/-la jakticíá''se ! 

'admidisítra; grátúiÉá^n'dWl'é ¿ Us p^bi^i,! 
lerttertdiéiidià^i^-tàtès/’èWiW "bt^yiy'éé- 
gun éb arcíédló eíeMó' dchétt*l?a ÿ 'dos 
de dicha ley,“losf'qiïè’ VlVáh'Üó 'úft’jór-: 
nál’ó^hlííríd eVéli¿p'aV: '''*’ '^ •

2.° Yhoti^idérándb que aparecien
do como aparece plenamente probado

eñ éSte expediente que Esteban Mo- | nómica los documentos que por dicíiaá 

rante no posee más bienes que la casa circulares les han sido reclamados, les 
''e^ue myra, siendo esta de insignifi- parará el perjuicio que haya lugar á 
cante valor y que se proporciona su 1 la falta de uno de los servicios mas 
subsíst^ñeia por medio de un jornal iraportq^es á los inter^íaí^h^slado. 
eventual, claramente se vé ' haU^V^^e 1 Valladolid 12 de Abrilde i8^^^El 

comprendido entre los queda ley téceihi' j Jefe económico, Perfecto Arrta«f/^*t 

nocé por tíObres para litigar, probe- 1 B
r j 1 * H - Ptt©blo» qne se halUu ea uen- 

/dieadoBbr tanto,; la declaration ;?p- 1 V©nbí<^to^ ‘ 

'’'Vistoslos artículos ciento setenta y 1 partido de Valladolid. 
nueve, ciento ochenta y dos, mil ciento |

1 Distrito de la Audiencia. noventa y demás concordanteSy de la l 
ley dé Enjuiciamiento civil: J f y Cistérniga.Y 
y Fallo que debo déclarar y decíaroJ ’ ' pueht^ Íe Duero. 

pobre para litigar contra Feliciano P H^^^^ á Tudela de 
Martin Emelgo a'Esteban Morante ’Lo- Duero.) 

ra,con derecho a disfrutar de los be- 1 Overuela (agregadoá Valladolid.) 

neficjos que á los de su clase concedan d ; ; ; penalba de DueroJ- 
) fe^leyes-vigieílt9s> c (, , ' ? 1 Quinoñes (agiegado á Sáh Márlth 

b Así por eStá' mi sentencia que Se j^ ValvenL) ' . A " 
hará saber á las partes y anunciárá pór San Andrés (idí) yv V. ; 

medio de edictos en esta villa y Bole- Valladolid. 
tin o/icial de la provincia definitiva- 

ménte’ juagando lo' thatidó y firhio.= [ J^íistntff de la Fiadas 
Lorenzo Chadrillpro. ' 
’ ' PPohdhtialmientdi^Dadd'y pVohiíh-q B 
'éladá fÜé’lá/¡séñtéñ‘ciá' dhteViór’^Ó’r 'él ' / iGMia. . 
‘Sív-Úf’Ore/iib Cdád/illé^i Jüéz’d’e Laguna deDucJO. 
órfiñéra'irtsúhcia dé éslá Villa dé'Tór- 1 Puente Duero. 

désil'las ÿ su Y partidó, esiándó' cele- 1 Vid añubla. 

b^andñ à ud iencia pública en: el día Ue f^ Ví^*^°'- / V 114Y H i ^ 
hóy ’primero! dé Abril dé mil bélió- * ‘Vaiár . 

cientos setenta ‘ y dès pof ánte mi él 1 p^R^^j^ppip^ ya^oma.

EscrilíáflÓ' dé (jUé dby’ fé.=¿Ahte mí:' 
Féderieb*García CasáL ! '. . I Cabezón deyaloria. , 

' Eá sentencia y pronuncianlientó id- > Valoria. . 
sertoséonciíerdah litersnñénlec'óñ'su ydfey.aqqei:jjrp ¡ f, 
óriginalj de qué doy fé y á que mé re- .... .jorce de. Esgopya*. . 
iñrtb. '¥■ á bu ’dé qué' teñgá- lógaP’su j , Fyjpjbp|m»í» : ; so i 

ínsé¥cidn éñ''él S(>Zé’¿íW'q4icíaídé‘fe'|if‘tí- , ¿yiHacp/ 
'^iinéfe librd,<ètgncr y'firíñó él'pCPáentb L,, • jj 
‘én Táíd'éii'ílas dí'dóS Üe Abril dé mil d £i-í: j ^u’^^^^Í VV’V^^VT 
ochocientos setenta y ,los, =--lñ:dericü ; Agurtói' ile Campus. '" 

Gárcíá Cashl.' ' ”P ’ ' " • ' -'ta^roból; - 
1' sum o^-s 

iniî-’

XUÎ

II
’.il

dastróbohce áe Valáeradüéy.'
;-Z,d<.o biOUíiJ: id i. o xv b f/afCeinos de Campos. *
j.-imou.ís í /uj-xocH uL biíiv id HOCuenca de Campo?.

Y,; d; b/eudi o! l
Gaton 116 Campos.

COARTA " SECCION'.'’'i

OljU:. '

J ; AD^11N1S.^U\Ç1O.N BÇQ^()^1IC\ T

Y

ü

'Éerríh de Campós.' ' _ \ ’ 
'íílayprgL ' ' ‘ \ * 
¡Üéfgar áe Ábajdi ' ’ A • ' '

,,de 'loiprctivincia de f^a^^^i^ohd. 1. °^A^n’ , s y 1 bí) i i r > 
   Sáritervas de,Campos, . ’ 

íllJ.Hií'l): ' . bi í J , ^i / ; ¡i. -; Y 14-:q¿ i A OlO’Ct B Íll PUJpr !i'i'i 
, , i i j 1 Urones de Castroponce. 

'^’' SÉcciÓn”:^'Propiedades.' Villacid de Campos. 1

ClUOUliAR. i G A-
Villalba de la Loma» ,

No habiendo,cumplido los Ayunta- Villalón de Campos. , 
ipieqtos que a conUnuacion se expré-: 1 Zorita de là Loma. ; ,,p 
san CQÚ lo preceptuado en circulares; . ‘ , J 
•ae-à''âeWro'de 1868 y lí'cüí'inB- ', ? !<«'««“» •** 4»®»' , , 

ra del corriente, r<í»t>’[*«¡tS'’?í?'’-!'' f ■ea&S.dUlá dd Canillo, i . 0 . Jm. 
‘'>.?'‘,,'!?«A°feÍ"’’ÍY;«.r'ú';y??"“l,,i,r..BrahoÍBsde^M «0!, 
de iotUs las Íiqcas ^W_^dminisf¡-a Jail ,,Lomo«iejo.i. 0 . «.¡«p 

fliSiRRlIPMffiyi", «“WprínaiJaíl.en eh ,.„.„,;R„¿*,..,(. ;■ rdnia).-. 
4ffl^í?y5"H.S..fW‘H..flr.P’S?-‘*.®l.0i 0.01,1 - p 1,1 ,..HJ.^ 
j,Gontrí|3¡uqio.n,,,jla^iCqaleSj>a|>mijl<^,r^-i| . PARTUDO ipE YiIEPI^A DE 'WOSéCÓt d 
tJÍfR9?Ví^; cq/i sujeción al mode lo nú- L A. uup ¿mi i • Ón , , ;iJ o/r > o:: 

^yero, |/, que acümpay ba á la ci¡i;QU-' ,, ., ^|raaráz.,t B o/l t • n Ala rm 
dar citada: de.^l5.de Febrero, epepresaq-! L . 
do ^di^iqas, la,s. querbayan sidp jepaje- 1 ^ 
nadas,, en qué tjerapp y á , quién;;, sei _ ^, 
previpnp á lÿdq^ç tenienc|i9;psxe i;ecu^r-i 1 
^q por^úluipp rfi^^^r’^í’^b^ffí >4‘H? ^i ^“ Lni, 
td¡dniprorPS^blg,,lérpjiinp,jle;:seis^i]i^s: Lha

‘ no remiten á esta Administración eco- 1

sP'.líPPS®*- lurr.i.l 
Ça limeros del inapte., 
iíloftYUsSlSfe.:, ■ |..- 

Moral de la Reina.
■^pralpal de Camposd 
Ifel^i'qpsdP íG^íB RP^d 
Peñaflor.
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Pozuelo de la Orden. ^^i¿

Santa Eufemia.
Y ol-jTot^déliumiQí^P'*’-^! (iq .ü'Y jiHi 7 coldy, 
bb V^ídenebrÓ'. '’ ‘^^ ^-í'.-’fR't obtí

Villaesper. . ‘
Vil! a iba dphAlçprv J 
Villamuriel de Campos.!; ■ 

\>ls® ya remitidas á esta Administra- ! 
cion, he acordado prevenir á las Cor- j

' potiác¡d’ileé'^ttltínici pules'’ ^Üíé‘ sii^ en- 
''‘cu^h*treii\^ ^yi^ cüalquíéra * *3è^ los’'dos 

casos, que ^si en el iraprorogabl,e,,ter- 
; miho de ; vejnftç.dias no han cumplido 
con tan impontante ;serviciof se expe-

Villanueva de los Caballeros.
Villanueva de San Mancio,

dirán comisionados de apremio contra 
los’ hiorosos, sin perjuicio de exigirles i 

PARTIDO DE LA NAVA.

Castronuño.
-.iq^Sjet^ I0W-d. I.rbiiahu ; ■ or i-^H 
• í:'Uí 1 Tor reçu ^a tdn; la Ordeoi' 3'ij jj í íío 
-*!•‘’fíVÍlló'fr^nfca‘¡de'Dnéíio/''d y «••brí 
^inafitqnu.q y rj* ; o : í^i/i *>!• <>ín'j(í:í ti 
lo Oi r o PiRttDi^ DE OLMEDÓ. ’ ’ '^^'1' ®’''

Alcazarén.
Aldeamayor.
Ataquines. 
Calabazas.

,ohK^..B^Wlfr«dí .0 oh
■Jií .• .Iscaír.í..‘j» j G .■ 4. ;

’Mojados.-^ 
La Parrilla. 
Portillo.
Salvador.
San Miguel del Arroyosâ*sn<sâl> 
Ventosa de la Cuesta.

<*í"‘^-*VWá‘^Cé¿¿.’;'‘;'’M,*j;***'^'/'' 
Villalba dé Adaja.

PARTIDO DE PEÑAFIEL.

^as demás responsabilidades á que por 
su apatía ó poco celo se hicieren aeree- 

•«WA*M. , í
Valladolid 12 de Abril de 1872.= 

.Perfecto Arnaiz. o , ,
'So -;GÍ OÍ Giju <>0 jVijJ (luP'; !:t ¡.’f.-f j;‘)í , 
y^YífiOb i9b oJoOÍiO'íq ;□ btLífc»^ «:ib:n 
«i /lo.aimoo í’Oi.(pf^/i|^ijU)tí okvbo'jidisd 1 
oG iO i «ib'u-h¿i eibib -li^i'n 5b Eít yí onp ; 

Don PerJedo Arnaiz, JeJe de la ^dmi- i 
'^^ nistracion económica de esta provincial

EÍí*lft^o saber: que hallándose vacante ! 
el estanco de Mélida (arrabal del par- ; 
Íidd ae ’̂^náfielj y j^éi)^^^^ f 
se ép propiedad el mandado crear 
nuevamente en el sitio titulado Cam
pillo de San Andrés de esta ciudad, 

^^n virtud de orden de la Dirección 
(^ÇJ”!FJ^'^ Rentas de fecha 2 del ac
tual, con arreglo á lo dispuesto en! 
Reaie^¡órdene$, de,,9 :de, Julio de.í1858 
.yj8 de Agosto^de |1865,i^ hace rtotoi- 
rio al público para que los que quie- 
f’an solicitarles y se hallen adornados

Bahabón.
,^,^CQa jp

Cainal^íí, v u ói
Curiel.
Esguevillas. 
Manzanillo. 
Olivares.

o. Olmos de PeBafieb 4
Péfiafiel.■ 

' ^ l’ádilía de bueró.'

q qPjñel de jAfrriba..
.' Piñei de Abpja. .1. oj .r: i 

San Llorente.
Santibañez de Valcorba

,, ., .EARTjpp, DE TORDESILLAS. ,

B^ícerOí. p y i
; Pedrosa del Rey.i . t j .<• . ;, 
San Reman’ dé la Hornijd. “

' Tórreclilá'd.e iá Abadesa.
, Torrelbbaton.f . ‘ ' 

Vdlalár.
i Villalbarba. ! i 'l • l í .i í!

) ó >01.(1 nonu/Jl /‘blu-HZ i!™ t

T.fíi.í

Hii«i>ib< 1 á&i» PSP^*®* S~ «“•“* R“‘“ °'- ■

..Sif *8^11

denes previenen, dirijan sus solicitu-; 
, des ár está Administraeion en eP tér

mino dé Ochó dias; Coûta dos desdé él 
4^ la publicación de este anuncio en ' 
el Boletín q^cial de la provincia, acora- , 

11 HHa»**» os documentos originales ó 
copias debidaraente autorizadas en 

' que consten Jos servic'ídá qtié' ¿leguen, ! 
akí coniaéérdficácioh dé los ' Áícáldes 
del respectivo-dotpicilio^de los recur- 
.^çntes en ÍR qu,e. §e Agredid®:M-'^pt^ud 

.ilegal, buenuconduetá y- qué cuenta 
con recursos suficientes para pagar ah 
contado los efectos; previniéndose áj 
la vez que no sécdarácurso á solicitud! 
alguna, q^ue^np^sp hallep^lj^p^did^ en 
el papel selladp4cor^resppn4iente, como 
asimismo los documentos que la acom- 
'pañéinV* ‘ ‘ i 
“‘Valladolid^ 12 dé Abnl de 1^72:==j 

PerfeCtoiAfbai^b'^'^' '• ;

8 r
,QtJlBXX';S:ÉGClQS^
H!biv:bni eoi y ^'TTrTT- íJIi;:) Í.i< ü/í

. Piu^i. 63.,. , , - x

'AÔWWtàïlÙ'ài^N^y;^^^'^ 
de ¿a provincia de Valladolid. ‘ 

í -;NuM.í40í

^^Icdldíd constiiucional de
.¿Imárdii "

3 0

CIRCULAIl.

Hallándose en dosenbiej.to varios 
Ayuntamientos de esta provincia de 
la remisión de las cértífiéáéiotibs deb 
20 por 100 de sus respéctivós pienes 
de Propios, <'’0‘’«’e.?p^tldipnjtps!^ tres, 
trimestres vencidos del présente año- 
económico y presupuestos ¡aritériores; 
así comb también Jel ingresio en la 
Caja de esta Administración’ ele las 
canUdades que por dicho concepto les 
corresponden satisfacer al Tesoro, de;

bí En poder del: Alcalde constitucional 
,4^ ja, y illa, id^i; Aimarás, pf^rteneciente 
á esta proyinda de, Valladolid, en el 
'juzgado de la Alota del Marqués, se , 
halla recocido un.,potroce^nl de très! 
áiíós*dé' edkd, peto né^Vó, alzada seis i 
y medid''lcóá<rVas poco' mas ó' menos,! 
con marca de hierro é iniciales de! 
^ y o, que como perdido fue recogido 
y entregado áedicha autoridad por el! 
guarda municipal el dia treinta y uno? 
de 'Marzo préxi«10' pds'adb. Lá'^’pérsona ’ 
que se creajdueftaVdeselipbdra pasar á i 
recogerle dando las señas. , ! Álm^raz^9'de Áferd de i^7¿.:=ÊÏAl- i 

'*!> Jo' ’Ji’ GíLs/on olo^noj’ii,lH«ui; ni i ealde, Ramón Cerezo. , - 
! i >ií 3 jT . : 4.1 . . . ■, ! » ;,;i.'.q Jri.G ’

¡lOrVí'J-i fRÍ j/fTq ; .JiV ob ID'ít.. 7 1 KuMhuJÍT.u .mToi ¡■•.ib 1(0 if'í Yi Ji Zí/ tJi'l

t>.qí.*>li.'-* cOTJ L ;- .onucdfu/ifU;ítí i 7 i-í ri'O H s-ob.nicqitl 3), 

Ayuntamiento eonstltueional de ilota del Marquéis.
----- .b f-rtiA-----

Extracto de los acuerdo?>|í>Bía¿f|^|pq^^f^^J^y|ntamienlo durante los dos 
meses de Febrero y Marzo que formo yo el Secretario del mismo en cumpli
miento de jo dispuesto enéi A»fi. ,bft4 .dé Já ley ipUtOímipal parAiSPl juserscion en 
sl Mí/í'<??,p^Za^4e,laíprQyinciiiy{)réyiasuap roba clon., . , , p iq «7 1., i ;. 

. i,í iíD 1 -b " 1 3'. ■iJ.^DD'ii'J 

Mes de Febrero de 1872.
.02

Dia 1."
. .ninniitb í<»ja'’->zÍ»S ..

Sesion inaugural del Ayuntamiento en la que se hicieron los nombramientos 
d^i4i:cajdp^,y¡ P^q^qradoT^^iSjodbip^iif.^e ^^pajO iOj Í^n^iés^ dé»lÓ,di¿S l^SoSemanas 
parq.G.elçbrar las.^é^ioués oj;dinAri^^,;,;.udií^I .0 v g¡ p.-dj luon. k ,d . 

ohoi r^q ¡j?j ^íJífT.- -fíí To<j 5-i.;j)í;!!i)ic:u;(?7 i imi'i brioríí 113 líDH'.H - íh i -q 

Dia 5. .h ií-ioíí'o

Ordinaria.
Nombramiento de Comision^geÿ|^^{^|ÿ^^^
Se acordó separar del cargo de Depositario de fondos municipales á Don 

f<éSWB/fi>ríja?«yvWl nombró p;i,sp jd«fe?tA3pJ í;9ftseñl.,<¿<-44»|tt «Baiifajg .quien 
ejercerá el cargo de recaudador, y se confirmó en sus cargq§>'^t^dosqlpSídérnás 
ifiípR)?A4flÍJ<í:^e»¿iWeSf#Ígs^ÍP>AyMnt.aWÍAPlQ»-gi 17 dI i; Dín/o-ii] ci r-Ío» -r 

otiü t ! di í-bíO joq t,iiíií’¿ •»,> ..id. ;i;j íG Ars-r/ij ciiu ' b iíoi./ ^cvj «1 iijibftmc 
b . o , i, C .U'SITJ í-ib i---\-...-:'.Pi(t,-/^ijai»ü-di i.iprmo? 1-1 Teq bJdq r 

c'Ii-J T8qio;di í¡;j ;--:‘-i'‘d : <!ei-.i.tq
Ordinaria.

Se acordo retirar los poderes conferidos por el anterior Ayuntamiento a los 
Sres. D. Manuel Cirajas y D'||ífJ^jJí|Pjf|r|^^^|y;^t)¡piisionados en Madrid, para 
gestionar en favor de los intereses de este común de vecinos, por la escasez de 
recursos. ; .íddI el uí; 0J'¡ ••i.lmoo !•) • \ d

Z)Za19.

Ordinaria.
No habiendo asuntos de que tratar se hizo constar habia sido restablecido 

4 dH^Sado de primera instancia de esta vitla por JVé;|[¡l,..decreto dui 12 del

Dia 23.

Extraordinaria.
En vista de una solicitud presentada por D. Santiago Rodriguez, preten

diendo la Depositaría,; se acordó a nuhoiar su vaca nte por ítérhiíño'de' oenb dias. 
■ 1 /7. 4

i i ! , 7 ■ ' ©Zá726i ->on onnil - i ‘-up G':rq Y
C n J ? o Î ci/ ii'ldz. :4> - K f ’il/p

Ordinaria. -^.d/uyénz o-mfiri ¿linio

Se acordo preparar cárcel -para los-presos de tránsito por no ser suficiente 
la de partido para el dia que esté instalado el Juzgado.

Se nombro Comisionados para .ífórmaír el padrón de las caballerías cuvos 
dueños deseen aprovechar con ellas los pastos de la Vega de Garrepedrosa v so- 
^f® i».^3mfeíj,aí‘í«e^'»?i «nnitwwM .4c,í.ft94>»iflíi»(í,KiHwncfi* se" han 
de entregar a D. Bernardo SamanÍ£gLu__ _

^Mes,DE Marzo.0 i .id O.ujr. /.c.Ti

DZal.®
i o 08

¡ai 
ob

Se acordó que puesto que por los Sres: Df fenÜ^ Cirajas y’AfÉsiébán Ór^ 
nado, se desea hacer entrega de la suma .realizada procedente de las láminas 
del 80 por 100, convertidas en lituibs' ái 'pórtá'Üó-i^ly rendir la cuenta de gastos 
hechos en la comisión, se reciba aquella sin perjuicio del exámen y censura de 
esta por los señores asociados. 1 v W

Dia 3.
ih.d::i-f ■,•,:. tu - .;.■!, fis r; J;; .-.-.ju.i-i-fL., üt i ;>«..T»;’UÍ«is.»« ‘»?

Extraopfllnarid.’i ‘ ‘*-'^’' «‘“ '-i’ or¡.;í.¿ «t 
Ü :, ti ; bí.ian..¿ ,¿i,í->uD«ji .,i ..¡«sui •¡.■ni.. ■ f - ti' HuTí; >du'h ¡i -P

i .;;To<pó posesreíndel cargos de Concejal-el S^’i 0¿ Eitébab üVattaÜóAl'onsÓ-

j-.V i> / Dia ^‘^ ■ • ['‘«H. ! i G HUtbliiH t‘TO»J!Un '3«^
P j'AiPa/'/ Ebi;') 8q?,-/u . : ,; ;/ii.UiJ tj .ub u.i)'Ioc bl ôlbaOOTq ->?.

Ordinaria.
Se nombro para el cargo de Depositario por mayoría de votos á D. Fran- 

cisoo Fenna fidezAlonso,' cón la retribución áé>42(> ’péáfetas' por' tombs' los ilígre- 
iSOS queíl^aya, da!ndo de fiador una, persona abonada.- o dd ¡ ui o ¡Í ¡ j, . nq 

.HDI .-(‘'i ‘d> .0.1.- .íí-, J P Pit ■ i id í- «I 
Diaíí. .i^iiJiimiJ ub »1 C!YD<í'í

Ordinaria.
¿PJ^ ^FrpK^’P P^L4 tÇW-ÇjalyQra,nado ¡,^1 nombramiento de(Depositario por 
haberse fallado al art. 101 de la ley municipal. < j .J,. , .
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.H, Z

.Îf ihH

Ordinaria.lie

JÎfiíí.íí. G

u;

K

ft

t,y^j A.i '«i u«r»i»A‘i

tii iViUabráginiaij;¿ < ,•» .unonuvi 
jj. yiUmiHeva dQ Iq^iUabaUeros. bu 
,iy‘íí??ímu.:..U K^. 'J. chO

fallaàoÙi: UU.—ímpreBta de Garrid#.

' i'¿ ?« Sei’nombbó la’biiíad'dé íósHndivíduos de la Junia perlcial y ^supleple^ como 
í 1 así, bbunias ier,iia4^^4ué sewe^tidróh á Valladolid al Sr. Jefe económico. ^.

j .b r ■'•. jie uNuHj;i.69-.' i' ’‘'p'' ''' ‘’N

SJes DE Marzo

Dia^.

Bocos.
Canillas.
Cigales^i AJiri a r3 
Ciguñuela.

?(,í! 6 codes' de lácar; ' '''duE-H

' LSe ácordo cértificar lo. r,qsultante por una tierra de D. Mariaiió' Casado, 
ciheo Was'de ÍÍ5‘. Xa urbano ‘ Fernandez Gento, en concepto de apoderado y de 
Ün’ttiajÀéÎb' dé’'D?3oyé'T'érhà’ddéz 'Carrera, que desea titular en el,B,egÍ3tro de 
Jai .propiedad.* o; ufí -un i ^.j

Con el propíó'ofijéíó y en igual tér
mino invitan los A,yuntamienios,de los

- M>p /d; . - ^ -.q :

'-^sidinii’d’e 'ftdèrà’ 
oib. -Rarn'i/d. ■’'*'

q ü^ h <1 En su consecuencia los individuos 
bjHul'j.d i qne ge hallen adpr.nados de los requi-

Dia 2. .H.dnjooEi; <-‘i'H'fí- --t

.«ia-áiíwstMl ¡ | cQnelíiifdepracl'ieai;'cla pendice
al amillafámienió que ha de servir de >

’ii' 5 ' n‘ jg
r./.niI'G 11 1‘id 7 ,.:ni), îi'jiiüi. lirT ’ .nn i/r Mn nii tdiiin'i

■ ÜI ,i-i->¡;i7..'bi b,. -X'S >5\t! td\¡tVitt , ¡
ó .n ni-r: . i.iu ninoui t.l l OipdiUarla.

• X liia 29.

.#4â‘£/)Â«^W?<^

Ordinaria.

Num. 60

ASo BóóSÓÜuCó* DE ^872.

U. ;

Se hizo el nombramiento de la Junta de asociados. 
.('; vAU

».Bi3*lfi£í9aÉ>*Iil^
Extraordinaria.

Se acordó la division del término^ pot ttiayoría de Votos, para las elecciones 
de Diputados á Cortes y compromisarios en tres colegios.

: ;EÉ.traardláapIiasoi"‘^^^'- ■ '
. i si-i i.hhÍiíí : di (■ ”

U J Se hizo el‘nombi;amtótttó”dtí los individuos que han dè êô^poner la ’JüMá 
pericial y la propuesta eh- terna á la Admihistraeloh.’^qsn ’cUtoplimiertt'O dé* sü 
circular de 1." del mismo mes.

DZaáO.

, Se. aeprdo epn asistencia de dos, pueblos Villavieja, Bercerq, Rerceruelo y 
Velilla, gestionar eu las oficinas, ,^el,Estado respecto á la priiperasuba^ta del 
monte com uniego titulado Monte Reoyo, para lo cual se nombro comisión en 
foFmá'.^ "

• i Se dió'pósesion áí nuevt/ Depositario municipal D. Pédro-Férnaódézf Blanco. 
- Senombróicomisionadpíejeeutop áD. Modoaldo Uerez.^ i ■ bfi. n!/

Extraordinaria.
Pi liiSe* suspéndió eBfexâmèd ÿ»censura de lascueíltas presertiatias phr los' Serió* 
res D. Manuel Cirajas y D. Estéban Granado,' 'déi|oS ’gastos hechoS* dWarité sú 
permanencia en Madrid como comisionados, por hallamos en el periodo 
electoral. - '-

Extraordinaria.
Se convocó una Junta á, la que acudieron la totalidad de todós los propie

tarios de este distrito municipal, acordando la creación dé cinco ‘giardiasi rura
les para el cuidado ó custodia de las heredades y frutas cediendo!ipata lpigo de 
dicha guardia el producto del aprovechamiento de rastrogera y pampanera, 
habiéndose nomprado.^una comisión para que fori»<^,|p^J rcgiamcnto bajo el 
que se ha de regir dicha guardia rural.i
•^V'.\A v\ /'■ ^Y'^V. .sivwaV. fiVvAy'V^^A wu^X .......iSb .
. i<nttVUf.^\ Wf' ít\'> fttJ^PthrtO-n SVini'i'XVí.V.V Dl^ !• .i,.?!; .í;

ii JU'$e acordó adicionar 'ar'tí6'ósó electoral á Iris vecirtos D.' MigóeT *Fernandez y 
.Dl¡EhstcquioNcgroi,¡¡'.'' /

Se acordó proveer á D. MiguéLFeénandez Gónzálfez,'dé 'uri’ cértificádüique 
acredite la posesión de una tierra al camino de Adalia por mas de llano». 

Se pidió por el Concejal Granado -cértMicacion del particular del acta de se
paración del Depositario D. Gaspar Cirajas.

Día 21.

‘ ExtraerdináHa; * '

Sé'acordó el nombramiento de Presidetites inlerinos liliis 'la constiVác^H dé 
las mesas de los tres colegios electorales.

Mes de Abril. *
.íjB'#É¿a8úáÁ‘i.<>#i**i*'-í*S

DiaS. 1

bujiiv ‘<Í^Í^ 0’

Extraordinaria*

.■n, ¿<>hv/í. eu-jh' '.np " 15xtraordiñaría. .luiui
■ idi'.iOi- feUr nciridj ,n;>i( ..7 . !q s-nrib |

,y!Se,a,cord0! en iviritud de faltas» cometidas la destitución del serenó*' ignacio 
jBarragan^,iqqi^brarit}Q Pî^'^'A q,UPd<?i5.ustituya á Casio Redriguez Merinéro;

. Dado eaentó del pre^nte extracto en. la. ' sesión ordinaria ¡de este, dteu füe 1 u-. ?;^^"^"‘^:;¿';,¿. ^ ¿^ ,Srcfc’Conceja les D. EndlioüMjrtin. ly D. ¡Manuel 

aprobado por el Ayuntamiento. ilpq|,l« en la Mota del Mar- i González para que se .perdonen en ^og agregados de Villamarciel yej,, Padroso 
Y para que censte lo firmo con el .y.»B. del S . A ca^ .pel pli/er ^dir de ,éí¿,,í,on¿s âe Oipntados á Córtes, ejerciendo autoridad por 

qués á 8 de Abril de 1872.=EI Secretario, Enrique Medrano.-V. B. -El Al J
calde, Isidoro Melendez. .nVsbi.zMlW 11...J.Hâ.biéndose dado cüenia ‘tn sésión ordinaria de este día’ fl de' Abid fue

¡I aprobadu.p:EI Alcalde, Santiago .tle Síiniptídro.=El Secretario, ¡Mariano Gapa.

<‘yiMrtíMiiUii<é*iík»iwétltaetoiíttl^d^*^ril<^Íl^ ' l^Í¿aÍ¿tá''consíilúcionaí(¿e'‘'\
''^ ^''^'' \Palóiíd 'Ía Èaena/ \
[.■JE ¡P •■mp fconfíHUjyul- ?.4)« ou:-• ¡n-oí , 
El Ayunlatnienio de esta viJla/i^Pi

t \v’A , • 1 .sesjon de hoy-y^en yir^H^dfde la, renDn- ;
Extracto de los acuerdos mas importantes tomados por la Corporación mu- d "^g hecha'por AGetoriano R,(|ipe;rez, ha 

nicipal en los meses de ^ hacfon^^^^ elevado i acordado publicar vacante la plaza de 
do lo dispuesto en el art. 104 delà Ley, someto a Ta aprobación para ser eievaoo o : 
ala sup^iorid^d a los demás efectos. i alguacil de dich^Cornoraty^p, cop la

' ’ ‘ ; ' ' ' ' ' ‘ i d) i ' ritif 1 1 -Hid « - d Í u d dolácPohiariuáT dfe^dostiehtas ^esétas.
Mes de Febrero,dEí¡187^-.hHr */b- /101

se hace preciso que lodos los contri
buyente^' étf èite ’ térdliób'‘^ihunicipal 
por algunos de los conceptos de terri
torial, urbano y pecuarid.' ^riElsenten 
relaciones juradaaTde lásc altérationes 
que haya;,sufrido sil, riqueza, en la Se
cretaría 'de,es^ Àyunlaipieiitp : en el 
término de quince dias,, pues .pasado 
sin verificarlo, nó habra derecho a 
reclamación. '

Tudela de Duero Tíi dd Ahril de 
1872.=:El Alcalde, Ramón Olmedo. = 
Faustino Sancho.

*'*“ sç*«,t}85,^aâfW!BPS»r** P"- !
v v u r • r 1 H sentarán sus soliciti^es en la Secreta- •

Se nombraron las cuatro comisiones permanentes en que se a ivi i o 1 j,^*^^ j^| Ayuntamiento referido en tér-i 
la Administración Municipali|l§%^BSM.<XiífFÍtáialóuos que as componen. * . ocho dias/Contados desdé el 

Se nombraron las Comisiones ó Juntas de Escuelas, Sanidad y Beneficencia. t niinoidc ocho días, Contado desde el, 
Se, acordó la. division; de la poblKcioíi.pii, dos.buartsleJ Ondendus, al primero 1 s,guíen » «E**' q«‘ > 'M» w»W ; 

y segundo teniente Alcaide. ^l‘^^^.^^^^/i^^ ,®o(^^^b1*^‘inUíi.^?nc : 
Se nom.bró Síndico al concejal D.jLcon Vázquez. _ í proyideia. ' '' *' ,,,|.i,'.,.|.,) ■/•■d 1 
Se procedió al sorteo do la numeración que ocupa cada concejal. d • ” Valoría laBuena\7,qe 4^(11 óe 1$^¡2. :

, «B^x iSáusi; rí<^ i=^l AÎçiiide,,,ÈUjSphiQ AHvwederó¡Casal.
.,b híGuÍDifiLí Si • i
bh vIPÍPHWFr, '

Meieces.
’ :s^ acordó, solicitar auioriacion del ;Exímn,Sr.. Ministro il^ la Gob^auimiHo^ ;
para que se den por bien gastadas sin reiniegro:algunai^eanudades ^aplicadas-u d m ‘ 
las obligaciones de los presupuestos anteriores procedentes de corlas de pinos y q ^^'[^ J^^^d^ia^^ çqns^çiqnai^^ j 
conversion de láminas. j i . l’A 11 iVd TudulaïdeiDu¿ro. )'n ’mp

, ; Se,a^rdó¡«umbr«'0epu,it„m -l•.WHI,n'lmî» « u^ tt^^SSÎÏ.^^ W/

bandez Blanco. ’
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